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t-Metxdéa, .

I* ssaseiet ebllgad* al pago, eM» h 
^r9Í9 eíee» a cuando baya pers-ma «a le eapital ^s9 
raspeada da teto.

iaB$raiotM» es etiieitarán del Examo. Sr. í¿e¿&i 
nadar, por ofido; exceptuándo»», según eetl 
aíde, lae del Exemo. 8r. Capitán general de te Esgióa, 

A toda recibe de anuncio aeompalará en ejeaipitó 
M SoLarÍK reepeetiTo come, coreprol^nte, tissíle &i 
psge Iw doaná» que ee pld* x
. f-smpwt tiraex, dorecie » que e un telo Gj«i* 
PMU. que H cdidtará en el oido de readaió» te 
Briginal, loe Cantree elrialce.

El loLerlK O«cut ee hala de venta ea Is I* 
presta de» Escyido

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

-------------------------- ---- ------------------ , ■- , nrm-

ie^101 de AfllKaa en la Península islas adyac i.es, Canarias y te- 
ilvih toouiaiM8,91^®108 *la legislación peninsular, a los veinte días

La< • •'*0|on, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
th/^i^desa’-ne8 del Gobierno son obligatorias para la capital do 
1«b "Puég n» ’e publican oficialmeute en ella, y desdo cuatro

Q0*i«mbre denl^a pueblos do la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loe soñores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l r t íh  Of ic ia l , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio <• 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. " sjo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de i.te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

ARTE OFICIAL
S. M 1 Tx ' --- '

Reina n Rey Don Alfonso xnI D- K-).s- M-!a 
le Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
*a r^5 c Infantes y demás personas de la Augus- 

, i ce linúan sin novedad en su impor- 
S3lud.

(Gacela 15 septiembre 1928.)

-^SECCIÓN SEGUNDA
!0BEto Civil, CE IA fMVlíCIi BE ZAIUglKA

SecreiaHa.—Negociado 3.° •
Ü) Películas.—Circulares.

1116 dice0010’ ®p‘ Director general de Seguridad 
*Con ’ en ^legr8ma de ayer, lo siguiente: 
las [®.s.,a fecha he autorizado ,a proyección 

a 1¡;illas tituladas «La calumniada» y «La 
u-^ren- / T°mr, de la casa Vicente Guillo, 

‘^ak» 88 dortidas», de la Casa Universutn

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

$11 * * *
o? ®r• Director general de Seguridad, 

6 fecha 14..del actual, me dice lo

«Con esta fecha be autorizado la proyección 
de las películas tituladas «Hay amigos fusila- 
bles» y 'Papeles cambiados», de la casa exclu
sivas Méndez Laserna, y «Cuatro hijos», de la 
casa Hispano Fox Film.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zanorta.

SECCIÓN CUARTA

Administración do Rentas públicas de la provincia do Zaragoza.

Legitimación de roturaciones arbitrarias.
ANUNCIO

Con arreglo a lo dispuesto en R. D. del de 
diciembre de 1923 y Reglamento de 1 de febrero 
de 1924, se anuncian las siguientes solicitudes 
de roturaciones arbitrarias, a fin de que en el 
plazo de un mes puedan interponerse por los 
particulares y entidades oficiales que so consi
derasen agraviadas las incidencias civiles que 
determinan las citadas disposiciones vigentes.

Ayunkiniiento de Sádoba.
Número 67, Luis Jiménez Cavero: Un campo 

de 75 áreas, en Bardena Alta; linda al N. monte 
común, al S. Mayayo Manuel, al E. sarda . y al 
O. monte común. Otro, en Bardena Alta, de 50 
áreas de extensión superficial; linda al N. monte 
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común y Manuel Mayayo, al S. camino de la 
Bardena, E. camino de la Bardena y O. con di
cho camino. Otro, en Bardena Alta. 40 áreas; 
linda al N.camino de la Bardena, al S. Manuel Ma
yayo, E. Manuel Mayayo y O José María Berges. 
Otro, de una hectárea; linda al N. camino del 
corral, al S. Manuel Mayayo, E camino de la Bar
dena y O. Mauuel Mayayo. Otro, de 40 áreas; lin
da al N. Manuel Mayayo, al S. Manuel Mayayo, 
al E. Filero y O. Manuel Mayayo. Otro, de 30 
áreas; linda al N. Manuel Mayayo, al S. camino de 
Bardena, E. Benito Aznár< z y O camino de la 
Bardena. Otro, en Bardena /Vita, de 30 áreas; lin 
da al N camino de la Bardena, S. Manuel Maya
yo E. monte camún y al O. Manuel Mayayo.

Núm. 68 Tomás Lamarca Compains: Un cam
po, en Pardina, de 7 hectáreas; linda al S. Rosino 
Aragón, al M. Barranco, P. campo del mismo y 
N. Barranco. e .

Zaragoza, 29 de agosto de 1928.— El Adminis
trador de Rentas públicas, Mariano Claver.

Núm. 3739.

TesoTeria-Contaduria de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 18 de la Instruc
ción do 26 de abril de 1900, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar para el cobro de 
contribuciones en la 2.a zona de Sos, a D. Do
mingo Abanto Nalváiz.

Al propio tiempo ha tenido a bien dejar sin 
efecto el de D. Domingo Casanova Losilla, que 
prestaba sus servicios en la Zona indicada.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1928. — El Te
sorero Contador, (ilegible).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.737.

^hldh de h lawhl Ciudad de Zangan

Edicto para la subasta de finca.
Arbitrios municipales, año 1924.

D. Juan Duaso Mur, Agente ejecutivo del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente de apre- i 

mió que instruyo contra D? Luisa Fernández 
Soto, vecina de esta ciudad, por débito de ar
bitrio municipal y año arriba expresado, se ha 
dictado con esta fecha la siguiente

Procidencia.— No habiendo satisfecho doña 
Luisa Fernández. Soto su descubierto con d 
Excmo. Ayuntamiento, ni podido realizar el 
mismo por el embargo de bienes, se acuerda la 
enajenación y venta en pública subasta de la 
parcela sita ¿u la calle del' Centro, núm. 25, . 
Barro de Torrero, de esta ciudad, embargada I 

a dicha deudora; cuyo acto se verificará b 
mi presidencia el día 29 del actual mes. 
diez de la mañana, en uno de los locales 
Casa Consistorial de esta ciudad; siendo p ® 
ras admisibles en la subasta las que cubi^ 
dos terceras partes de la capitalización. , 

Notifiquese esta providencia a la reí i 
deudora y anúnciese al público por t ¡j í 
edicto en la Casa Consistorial y en el B°L | 
Of ic ia l  de la provincia. lt0

Lo que hago público por medio del pr^ ]()g 
anuncio; advirtiendo, para conocimiento ‘ 
que deseen tomar parte en la subasta ana!',ra 
da, que ésta se celebrará en el local, día j 
que expresa dicha providencia, y que 66 ]¡. 
blecen las siguientes condiciones, en c!HTQg- 
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
trucción de 26 de abril de 1900: ¡y.

1 .a Que los bienes trabados y a cuya e 
nación se ha de proceder son los compre 
dos en la siguiente relación: ¿yl

Una parcela edificada, sita en la 
Centro, núm. 25, Barrio de Torrero, b6 je 
ciudad, que mide 480 metros cuadrados 
superficie; lindante al norte con calle de 1 
tro, al sur con parcelas núms. 10 y 11. a1 , y 
con parcela núm. 24 de Mariano 
Francisco Burillo, y al oeste con el DÚmp 
de Nicanor Gallado: tasada en 7.875 P686 .^te8

2 .a Que los deudores o sus causahab’ 
y los acreedor.' s hipotecarios en su caso I^6, 
den librar la finca hasta el momento de 
brarse la subasta, pagando el principal, 
gos, costas y demás gastos del procedí te1 0.

3 a Que careciendo éstos de títulos d6 
piedad, con arreglo a lo dispuesto en la v's j6y, 
ley Hipotecaria se suplirán éstos con dic-6

4 .a Que será requisito indispensable 
tomar parte en la subasta, que los l’6.1, ^si' 
depositen previamente en la mesa de ’a P ^0 
dencia el 5 por 100 del valor de la fli|Ca 
intenten rematar. ^0'

6 .a Que es obligación dei rematante ü j6l 
gar en el acto la diferencia entre el i^P0^ y 
depósito constituido y el precio del rem^nlir56

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ult11',]. 
Inventa por negarse el adjudicatario fl rál8 
trega del precio del remate, se decret 
pérdida del depósito. (

Zaragosa, a 12 de septiembre de 19» ' 
Agente ejecutivo auxiliar, Isidoro Diez.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.—Nota-anuncio. ?ll-
Eu cumplimiento de lo que dispon6 6 (I]¡1 

tículo octavo del R. O. de nueve de junio 
novecientos veinticinco, y de acuerdo c 
instrucciones dictadas en diez do noviein 1 
mil novecientos veintidós, se anuncia al^¡ii1 
que el Ayuntamiento de Laguardia 'cii1' 
solicitado del Estado la subvención 1 6 d6 
cuenta por ciento del importe do la¿ bbl 
conducción de aguas para abasteciniinn
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forma pretende llevar a cabo en la
aextA ¡nd,Gada en el apartado b^ del artículo 

«o del citado Real decreto.
delm a^uas 9ue se proyecta utilizar son las 
a Lg lsni°. manantial que actualmente abastece 
Quino Proyectando derivar un caudal de 
tadas6 ^r08 Por segnndo, y las obras proyee- 
010^^ Cmislsten en: las de toma, una conduc- 
dos mM28^8 d0 tres md trescientos noventa y 
Ues 8e 108 de longitud, distribuida en dos sifo- 
presi/'Atados por un registro de quiebra do 
c¡ón (i0’ constituidos por tuberías do fundi- 
ta mij.0 Cltinto setenta y cinco y ciento cincuen- 
Un dei0-6^08 d® diámetro respectivamente, y 
cábico dlt0 re^utador d ) cuatrocientos metros 
del Ca^tih caPacidad» elevado sobre la batería 
ta^fa ^ynntamiento pretende imponer como 
0*2í)a consumo de agua a domicilio de 
dola q ;/ Pesetas por metro cúbico, duplicán- 
S^tos e* Período de amortización de los

El ’ tatarior a veinte años.
9¡6n rí:1 oye°to estará de manifiesto en la Divi- 
1*0, 2a /^nlica del Ebro, San Jorge, diez, terce- 
que pra o28’ durante el plazo de quince días 
vfomhreV¡ene? *as Instrucciones de diez de no- 
(foj cnai 6 novecientos veintidós, dentro 
Puede, ’ cuant°8 se consideren perjudicados, 
^ubem ^a*6861?^81*’ en escr,to dirigido al señor 
cfones ’!ií Or c*.v^ de la provincia, las reclama- 

^ar-a^116 e8timen pertinentes.
^Oiern 18 de septiembre de 1928.— El In- 
^^nte d® División Hidráulica del Ebro,

,ef at ur a de obr as publ icas 

ñiz a Caspe, kilómetros 17 al 28, el contra
tista D. Vicente Sancho, a quienrse adjudicó la 
contrata, por transferencia de D. Crescencio So
ler, en 24 de febrero de 1928, y a los efectos de 
la devolución de la fianza que se constituyó pa
ra responder de la contrata; se anuncia, de con
formidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Ga
ceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras Públicas de la provincia, cer
tificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; entendiéndose que 
no hay reclamación alguna si no se reciben cer
tificaciones.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1928.-El Inge
niero Jefe, Luis M? Moreno.

• ♦ • •

í

Habiendo terminado la ejecución de las 
obras de acopios y su empleo de la carretera de 
Caspe á Selgua á Siétamo el contratista D. Maria
no Alona, a quien se adjudicó la contrata por 
resolución de esta Jefatura de 26 de noviembre 
de 1926, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata; se anuncia, de conformidad a la R O. 
de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la pravincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por 
dichas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 3.758.

h exPediente Pa,’a la reinclusión, si 
^tad0 J ^.n eí plan general de Carreteras del 
habiéna 9 denominada «Ateca a Munébrega», 

/¡ose redactado el ante proyecto de la 
qo^^riiv el presente anuncio abriendo 
i ’4.° v 9o'dn que se previene en los artículos 
^77 del Reglamento de 10 de agosto de 

3Ue los de la ley de Carreteras para
o ^nten^r13108’ corPoraclon6s y particulares 
t?80'de • as observaciones que juzguen d d 
1-dos Con^Ormidad con lo que en dichos ar- 
h l,s) a o a  establece y en el plazo de treinta 
f ^TiN q  lar d sde el de su inserción en el 
] lerido » PlClAL do la provincia, a cuyo fin el 

’lefatni^'Proyecto estará de manifiesto en 
i hto) «M.d6 Obras públicas (Sección de Fo- 
?? días ” ® de Santa Cruz, núm. 19, durante 
^Ico. y ñoras hábiles de despachó para el 

^nieroTlr’13 d.e septiembre de 1928.-E1 In- 
Ie, Luis María Moreno.

Avisos.
6 ^opios0 t6rminado Ia ejecucjón de las obras 

y su empleo de la carretera de Alca-

Núm. 3.741.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
i nistrativo de Zaragoza.

j
i Con fecha cinco de junio último, el Procura

dor D. Gregorio Enoiso Vivas, en nombre de
¡ D. Dióscoro Cuello Fontana, inició recurso con
' tencioso administrativo contra providencia del 
! Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
. de fecha once de abril anterior, imponiéndole 

cien pesetas de multa y doscientas veinticinco 
' en concepto de indemnización, a consecuencia 
: de denuncia presentada por el personal de guar- 
' dería sobre laboreo de terrenos en el monte 

número ciento cuarenta y seis del Catálogo.
! Lo que se anuncia conforme a lo preceptuado 

en el artículo treinta y seis de la ley de vein-
1 tidós de junio de mil ochocientos noventa y 
. cuatro, para conocimiento délos que tuvieren 
i interés directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

¡ Zaragoza, uno de agosto de mil novecientos 
i veintiocho.— Rudesindo Nasarre.
i —,—
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
. .. . , el Fósil0 íllie 3

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los crédito* que a su favor lien"
dirá, se ha dictado la siguiente i oAoiin He Cubañasd® bt¡6.

«ProDidencia.-Recibido en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores ai I óailo )0 han 9® e. 
que se expresarán, y que durante el plazo de diez días, comprendidos del 17 al 21_ de agosto i I d0 7 de c 
fecho s u r  deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en e l 3 . hecb0 o
rodé 1927,con la advertencia de que, transcurridos diez dias desde la fecha de la presente sin . ° d0 S'^nii- 

. vos el principal, intereses y recargo del 10 por 100, quedarán incursos auioniaticamente en el dü^
nuevo recargo del 10 por 100 sobre el total de sus descubiertos, procediéndose contra los mismos ei fl
nada m los artículos 19 y 20 del citado Real decreto». . u presente, P°r „bier'

" " "Y en cumplimiento de lo prevenido en los preceptos reglamentarios, so publica 11 ■ . 9ll8 descu
anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen ■ e so 
tos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente ,

Zaragoza, 10 de septiembre de 1928. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabares.

gal*5'

PELACION SH CITA

FECHAS
DU 1.48 OBLI6AOIONBB

3. 
p

• 1

2

3

5

6

7

NOIBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAHABIBNTH8
NOIBRES ÜE LOS FIADORES

Dle. Mes

Baltasar Navarro .. 

Francisco Laguna. 

Cirilo Medrano .. 

Manuel Navarro. .. 

Baltasar Navarro., 

Sebastián Moreno

Mancomunados, 15 agosto

To t a l e s ...

1927.

AflO.

C*NTÍDA£ESJ^_

Principal 
e intoraBes.

10 por 10° 
de rec«rgo

Pesetea. pesetea^

262‘50 26'25

i 262'50 26'25

1 262'50 26'25

\ 262'50 26'25

1 262*50 26'25

262‘50 
i

26'25

1.575 157'50

TOT*1

2S8*76

288‘75

288‘75

SECCIÓN SEXTA

- . . Calatayud.
Extracto de los acuerdos adoptados pór la 

, Comisión municipal permanente, durante las 
' sesiones celebradas en el finado mes de julio.

Sesión ordinaria del día ‘¿.-Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterados dn que la Junta provincial
-- de Sanidad ha aprobado el proyecto de sanea

miento de Calatayud, haciendo constar en acta 
- ■; la satisfación sentida por ello. '

Conceder .un mes de licencia por enfermo al 
Secretario de la Corporación D. E nrique Ibáñez 
Serrano. '

Conceder licencia para obras a Elias Badesa, 
José Gran y Eugenio Blasco.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
julio, varias cuentas y el extracto de los acuor 
dos de la Permanente del mes de junio.

Nombrar Comisionado para el ingreso de los 
mozos en Caja al Oficial D. Tiburcio Pablo 
Hernández. ■

Sesión ordinaria del día 9.—Aprobada el acta 
dé la anterior, se acordó:

v0gti;
i Otorgar permiso a Petra Jodra, Pa!aQ(ítli-^ 

la sepultura preferente a perpetuid' .
de la necrópolis. A.nnciái1 b

Idem a José Montón Diloy y As 
ohez, para realizar obras en dos cab y ap

Sesión ordinaria del día L , f 
bada el acta de la anterior, se acoi < • ooP (0

Conceder permiso a Pedro ela, P 
una cruz de hierro en la sepultur i ( 
441 del Cementerio Católico. ¿qiaiéít . po

Desestimar una instancia de Jos® p0‘ 61 
que interesa -permiso para 
ajustarse a las condiciones ®xl°.n d® 
Ayuntamiento a virtud de acuei • 
noviembre de 1926. . h .ag a ¿y

Conceder permiso para realizar ,0 y 1 
Díaz, Carmen Piquera, Mariano L 
cisco Badesa Moreno. . 0 í1^'

Desestimar un escrito de
García, sobre reclamación de rep ,
vechamientos comunales. t  ídaf^

Sesión ordinaria del día 23. mí
bada el acta de la anterior, se acoi ' tr

Quedar enterados de la R. O. d® ¿yy 
pública por la que se autoriza a , pá 
miento a instalar, provisionalmen

M.C.D. 2022
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edifiti“a\^e Segllnda Enseñanza en el nuevo 
^as el ^os^lnad0 a Escu- las Graduadas, mien- 
de nnAv./Uintamiento procede a construir uno
Cc2?nta' para ,al fln '

í» a los señores Ministro
Enseñan^ ! n y Pireetor general de primera 

pQSa . ® gratitud de la Corporación.
de n Trme d® la ponencia de Obras un 

^anoo 7nnU Juan Carbet García, Director del 
en ésta’ y otro deI Director 

Con? Uoarera.
* a®08 Quer 'e‘ntle*nco días de licencia, para 

p,reATpCÍÓn mécbca le han flido 
a Of,To'al May°r de secretaría, 

k 8«si6n ñ ®an‘íh‘'z Joven. ’
b‘ra el acta d,"alna dHl.dia 3°;-Leiday apro- 
J’seatim9 de se acordó:
«í.a lee inL?nn 'nstanoia de José Simón Pina, 
ri erior v nn H Sa iSe reP°nga el acuerdo de la 
tp6 exoDnn 1° i6 ceda en venta un terreno 

(¿i V.'16 Dominicas, junto a la 
(Litaba r  in 1 a8o°.de Linares; ya que no 
n°uerdo dpaiSrC2nd,c,Ones exigidas a virtud

Oí °nceder nn l> de noviembre de 19*26.
nai-q S0C0ur^° de lactancia a Bibiana 

Ai?tdi?N de edad h'J° CarmeI° Monteagudo, 
íi1*, UnTvontD*1,60101, de la Azucarera para 

Alltan?,en ol edificio llamado El 
L terraza AnU.nci<5n Sánchez para construir 
UCado, v ñ n t  °a8a núm* 33 de la plaza del 

da8 del «a*rUan Darbet, para revocarlas 
¿y colocar J 1010 del Banco Zaragozano en 

^íficit ra»00®8’ 8iempre pongan el
i a Planf90cte para (lue cnarden estética 

Gt 8 de la L ^««da que pretenden refomar 
0,,8ar ni pr.,nc,PaL

^.colocar1 ?'80 a Martin Gutiérrez Romero 
nP^f)na lápida de mármol en la 

^ja^enterin nn»?i-a PerPet”’dad núm. 960, 
. Ca^Dioinal a it6hco’ Previo mg^so en la 
Sn ,ayud k  d<e 08 derechos de tarifa.
M Valtintí» í aeO8to de 192R.-EI Seore- 

nim Sánchez.—V.° B.° El Alcalde,

(j Lechón. N.° 3.734
Personal adminitrativo, técnico y 

IMq ^ientn aSt? Municipio, que se forma en 
6I a, a d? 0 Prevenido en el art. 5.® del 

rt' 6 0 dn? • de may° último, a los efectos 
d61 mismo.

O|^cretat.-eiSona^ admínistrativo:
l° interventor, D. Francisco Lázaro 

5 p0sita -
^^^dor Ví Gómez Bdtrán,

’ D. Mariano Rabio Lueza.
(i p0rsonal técnico: 

liS^sL'iaB'-waoenoia,e Inspertor mu- 
p’da.d» D., Joaquín Velilla López.
°.do Ia B-neficenciar D. Severo 

erde. ■ 7?
neü0arnea y dft Higiene y Sanidad

• r ructuoso B jrnad Pardos,

Personal subalterno:
Aguacil-Voz publica y guarda de campo, 

D. Vicente Charles Herrera. x
Lechón, a 12 de septiembre 1928.- El Al

calde, Ramón Soler.

Lumpiaque. N.° 3.77 L
El día veinte del actual, y hora de las once y 

treinta minutos, tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento el arriendo en pú
blica subasta de los pastos y hojas de viña de 
las fincas del monte, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la secre
taría municipal. De no haber postor, se celebra
rá nueva subasta el día veintidós del propio 
mes, a la misma hora y local.

Lumpiaque, 14 de septiembre de 1928.-E1 
Alcalde, Carlos Lorente.

Mallén. N.° 3.772.
Acordado por este Ayuntamiento la subasta 

de los pastos de los montes de su propiedad, 
denominados Tendedero, Monte Alto, Valmor- 
tero, Dehesilla y Restos del Monte Alto, cuyas 
condiciones se hallan de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento, se hace saber que 
el acto de subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día veintitrés de los corrientes, 
a las diez de la mañana, y de no haber postor, 
se celebrará la segunda subasta, con las mismas 
condiciones, el domingo siguiente, día treinta 
del corriente.

Mallén, 13 de septiembre de 1928.—El Al
calde, Pedro Rueda.

Riela. N.° 3.776.
D. Rafael Aznar Marqueta, Alcalde Contitucio- 

nal de la villa de Riela;
, Hago saber: Que por iniciativa de esta Alcal

día y de varios propietarios, se trata de formar 
en esta villa Comunidad de regantes, en la 
que entren los dueños de fincas enclavadas en 
las partidas de Gríii,.Candenavas y la Hilera, las 
cuales se riegan con las aguas de la acequia de 
Gríu.

La relación de propietarios p dueños de las 
fincas, con su extensión superficial, se hallará de 
manifiesto al público, en la secr taría municipal, 
por espacio de quince días, para que por los in
teresados o cualquiera otra persona puedan 
presentarse las reclamaciones que estira n pro
cedentes acerca de la inclusión en la lista de 
propietarios de los que, teniendo fincas en di
chas partidas, no aparezcan en ella, o para la ex
clusión de los que se hallen indebidamente in
cluidos o para que se rectifique el número de 
fincas o extensión superficial asignada.

La Junta para acordar la constitución de la 
Comunidad, se verificará, bajo mi presidencia, 
en esta Casa Consistorial, a las once, a la cual
se convoca a todos los interesados en el apro
vechamiento de las aguas en lo que afecta a las 
partidas al principio indicadas. .

Riela, a 12 de septiembre de 1928.—El Aloal- 
i de, Rafael Aznar, ■

M.C.D. 2022
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. Tierga, - .c
Habiendo quedado d cierto el concurso deja 

vacante de Practicante titular de esta villa por 
falta de licitadores, se anuncia nuevamente en 
las mismas condiciones que se hacen constar » n 
el primer anuncio, publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, núm. H6, de fecha 16 
de mayo último.

Los que desden aspirar a dicha plaza pres- n- 
tarári sus solicitudes en esta Alcaldía, .debida
mente documentadas.¡en el‘plazo de un mes, pa
sado el cual se proveerá.

Tierga, 15 de septiembre de 19¿8.—El Alcal
de ejerciente Miguel Mora.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.742.
Taraxona. •

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de esta Ciudad y su partido, en 
méritos de la causa seguida en este Juzgado 
con el núm. 10 de 1928, sobre lesiones por acci
dente de automóvil, se cita al chauffeur, que el 
día veintiséis del pasado mes de mayo conducía 
el automóvil del servicio Tarazona-Tudela y vi
ceversa, llamado Nicolás Zahalegui y que volcó 
en el trayecto Novallas-Tarazona y lugar deno
minado Venta de la Libra, para que dentro del 
término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración en mencionado 
sumario, apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. .

Dado en Tarazona, a 11 de septiembre de 
1928.—El Secretario judicial, Licenciado Julián 
Ruiz.

Núm. 3.740. 
e Zaragoza.—Pilar.

Kdicto.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del Distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en concurso de acreedores 

voluntario de José Esteban Mercader, por sí y 
como representante legal de su esposa Martina 
Cerdán Cester, se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez y con la rebaja del vein 
ticinco por ciento, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, el quince de octubre 
próximo, a las diez, los bienes inmuebles embar
gados a las resultas de dicho juicio:
° Casa, de dos pisos y el firm ' y otro levantado, 
y corral anexo, sita en el término de la Remare 
da, de esta ciudad de Zaragoza, calle de Fita (don 
Bernardo), número di^z particular, de xtensión 
superficial aprox'mada doscientos diez metros 
cuadrados, correspondiendo cien metros a la 

casa y ciento di z metros al corra ;• * nardo)' 
el frente o sur (acalle de' Fita (D. 15 ,ce|a ná' 
por la derecha, entrando o este con Pal íerda u 
mero nueve de Luis Sorolla, por la iz m . t¡vidfld 
oeste con terrenos de D a María de la e8pa^a 
Fita, o parcela número siete, y P°*’ ' 
o norte con la fábrica de aparatos , r>¡ng,.Va‘ 
de herederos de D. \mado Laguna do 
lorada en 33.800 pesetas. , । .vflH’

Casa, de cinco pisos y el firme y (jtí2,,ra' 
tados y corral anexo, sita en esta ciu-ia 
goza, término de la Romareda, ca gupe1” 
Bernardo), número catorce, de extensi c‘|jadra' 
Acial aproximada doscientos diez me .ro
dos, correspondiendo ciento treinta c ,.^1.^' 
tros a la casa y setenta y séis metros a 
mita por el frente o sur con la calle de o Od  
Bernardo), por la derecha entrando o o0g e 
casa de D. José Cortés, por la izquiero» jj 
con parcela de Guillermo Bui! y peí conL 
o norte con el cuartel de Hernán Cor J gp.00 
fábrica de Laguna de Rins. Valorada 
pesetas. jAh^rán ,o6¿l

Para tomar parte en la subasta d d 
citadores consignar previamente en -1 t¡n9do*J 
Juzgado, o establecimiento al efecto < ^(|ü
diez por ciento de la tasación y exhw 
la personal, sin cuyos requisitos no s r fl i 
tidos, pudiendo hacerse a calidad de )(jída Pí 
tercero; que tanto la certificación exp 10g o 
el Registro de la Propiedad, como lo g6 tffl 
propiedad de los dos inmuebles de qi e0 tod 
estarán de manifiesto en la Secretan Ioí,por . 
los días hábiles, y pueden s0r examm» 
personas que lo deseen, debiendo io 
conformase con tales títulos, sin teñe 
exigir ningunos o’ros. AnfieinhrefldO'

Dado en Zaragoza, a doce de/H pr^. 
mil novecientos veintiocho.-César ,re2)i 
El Secretario, P. D. de D. Celestino 
nuel Bibián. __

PARTE NO OF1C1AP
----------------------------- «5. A- , 

Eléctricas Reunidas de 2aragoza’^
El Consejo de Administración de 

dad, en uso de las atribuciones q’1^ 'dd
los Estatutos, tiene acordado el de
dividendo activo, a cuenta de l°d lib^ jr 
ejercicio en curso, de tres por 01 Mg d'' ^1° 
impuestos, (15 pesetas por cada a üefo ^1 
horadas con anterioridad al l. cie 
año, y la parte proporcional a las - |ií 
posterioridad). t feot08^11'

El pago de este dividendo io óxiino fil^¡ 
Caja social, a partir del día 1 del gU dey*
bre, contra cupón número 2”, o, 0floioj ,
del resguardo representativo de caje1,1] 
qu-‘ se estampará, correspgndien ,e ^11 js-

Zaragoza, catorce de serniemb .
I cientos veintiocho. — El Gerént , 

Casque.

Ih pw d t t í d il
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